
I.MUNICIPALIDAD DE TOTA

ALCALDIA
*DEPTO. DE EDUCACIÓN*

-Regulorizo Apruebo Finiquito.

LOTA. l2 lüÁfi. 2l]'15

DECRET6 ¡" Jñ,,rt1c¡

Vistos:

DECRETO:

l.- REGUTARíCESE finiquifo que do cuenlo
del lérmino de lo reloción loborol enlre lo Municipolidod de Loto, Deportomento
de Educoción. en su colidod de Empleodor y lo trobojodoro, Adminislrolivo SEP

de lo Escuelo Volle de Colcuro F-ó87. Doño JAVIERA PATRICIA SIIVA SEGURA, RUT

N"

2.- Lo onteriormenie indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2015, por lo cousol "Vencimiento del plozo convenldo en el
controto" esloblecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de
§0.- (cero pesos) por concepto de feriodo proporcionol.

4.- IMPÚTESE lo onieriormente indicodo, ol

REGiSTRESE,

COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

ATRICIO MARCHANT ULTOA

ALCALDE
MUNTCTPAT (S)

PMU/EMR CI IC^O/CPGI A/mcp.-

DISTRIBUCIÓN:

-lnleresodo.
-Alcoldío.
-Controloío.
-Tronsporencio Municipol.
-Sub.Depto. Finonzos.

-Sub-Deplo. Personol.
-Corpelo Funcionorio.
-Archivo.-

ALCALDE

Decrelo DEM N' 1509 del 0l de.lulio de 2014,
que opruebo Controlo de Trobojo o plozo fijo entre Io Municipolidod de Loto,
Deportomento de Educoción y doño JAVIERA PATRICIA SILVA SEGURA; Arlículo
159 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere
el Arl. 

,l2" 
y ó3'de lo Ley N"18.ó95 Orgónico Constilucionol de Municipolidodes;

írru zl s-zg-ol -oo4 suBVENctóN rsconn pREFERENctA!. /'

ANÓTESE, REGULARÍCESE,

\


